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BOLETIN OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ftOVERTENCift IMPORTANTE 

L h ley»», órdenes y anuncio» qtie Iirvhu de insertarse en 
loe B iletinf.s Oficiales ae han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo eondnoto ae pasarán a los editores de 
loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos Ios días, excepto loi domingo* 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo dereeha. 
TBLBFONO 2.931 — APARTADO 820 

DB DIE» A DOCK Y DH ' Í ^ H S A SKIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 
Ctntro» oficíale» d$ Madrid.—Llevado a domicilio, al ates, * pe

setas; trimestre, * ; semestre, 18, y nn afio 30. 
Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre, 1* pesetas; semestre, 

• y nn afio 48. 
Particular»».—£n esta Capital, llevado a domicilio, 1* pesetas 

trimestre; 3 4 al semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 15 al 
trimestre; SO al semestre, y 6 0 al afio. 

Se admiten snscripoiones en la Administración del Bolet ín , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inolusión 
del importe del tiempo de abono en letra de ficil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios prooedentes de la Exoelentisima 
Diputación provincial, linea o fracción.. •*. 

Idem judioiales, linea o fracción • . . . . . . . . 1'0# 
Idem oficiales Idem Id 
Idem particulares...• 

Número suelto, 50 céntimos, 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina. Doña Viotoria Eugenia, y 
SS. A A , R K . el Pr íncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
f ami l i a . 

PRESIDENCIA DEUKTORIO MILITAR 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: E n vir tud de lo dispuesto 

en el artíeulo 12 del Real decreto de 
-23 de febrero ultimo, se designó una I 
Comisión, con representación de todos ) 
loa Ministerios, euoarga'ia de redactar I 
«1 Reglamento para la aplicación de j 
los preceptos del Real decreto que se 
promulgó en 6 de mayo úl t imo, refe
rente a unificación de dietas y viáticos 
y regulación de otros devengos. 

Ultimado tal cometido por la Comi
sión referida, el Presidente del Direc
torio Mili tar , que suscribe, de acuerdo 
con éste, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V . M . el adjunto 
Deoreto. 

Madrid, 18 de junio de 1924. 
SEÑOR: 

A . L . R . P . de V . M . 
Miguel Primo dk Rivera y Obbareja 

R E A L D E O R E T O 
A propuesta del Jefe de Gobierno, 

Presidente del Directorio Mil i ta r , y de 
acuerdo oon éste, 

Vengo en aprobar el Reglamento 
unificando las dietas, viáticos y asis
tencias de los funcionarios oiviles y 
militares y regulando las gratificacio
nes, premios, asignaoiones por residen
cia y por representación e indemniza
ciones. 

Dado en Palacio, a dieciocho de ju
nio de mi l novecientos veinticuatro. 

A L F O N S O 
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo dk Rivbba y Orbaneja 

REGLAMENTO unificando la? dietas y 
viáticos de los funcionarios civiles y 
militares, y regulando las gratificacio
nes y demás devengos. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
DEFINICIONES 

Art ículo 1.° E n lo sucesivo se de
nominará «dieta» la cantidad que un 
fnnoionario civi l o militar devenga 
cada día mientras dura la comisión del 
servicio que se le confiera o que regla
mente riamfnte desempeñe fuera de su 
residencia habitual; la palabra «indem
nización» sólo se aplicará cuando se 
trate de resarcir de un daño y perjui
cio; «asistencia», los emolumentos 
asignados por disposiciones anterio
res a este Reglamento o que sp asignen 
en lo sucesivo por concurrir personal
mente a las sesiones que celebren de
terminados organismos; «viáticos», la 
subvención que se abona al funciona 
rio para viajar por el extranjero, bien 
para incorporarse a su destino o para 
desempeñar una oomisión del servioio 
en que expresamente sa concede este 
derecho; «asignación por representa
ción», la que se peroibe por los gastos 
que por su naturaleza están de tal ma
nera unidos a la autoridad que ostenta 
un funcionario, que no se pueden se
parar de ella; «asignación por residen-
c¡a», la que sobre su sueldo se abona a 
un funcionario público por residir en 
determinados lugares; apremio», la 
remuneración por un méri to adquirido 
personalmente oomo consecuencia de 
estudios o servicios que den dereoho a 
ella, sea oual fuere el destino que se 
tenga; «gratificación», la cantidad 
asignada a los diversos destinos oomo 
recompensa pecuniaria de un servioio 
o mérito extraordinario, de un aumen
to de trabajo, de una especialización, 
de una mayor responsabilidad o de otra 
circunstancia extraordinaria análoga. 

Todoa los devengos que no s?an 
sueldo o haber, dieta, plus, indemniza
ción, viático, asignación por residencia 
o por representación, asistencia o pre
mio, tal y como se definen en este ar 
tículo, se considerarán comprendí ios 
bajo el nombre de gratificación. Las 
comisiones denominadas hasta ahora 
«comisiones indemnizabas» se llama
rán «comisiones oon derecho a dietas». 

Los aotuales devengos que no sean 

sueld' s ni haberes del personal de 
todos los Ministerios, se clasificarán y 
denominarán en la forma que se expre-
s i en el anexo número 1. 

C A P I T U L O I I 
DIETAS 

Artículo 2.* A partir de la vigen-
oia de los nuevos Presupuestos regirán 

[ para todos los funcionarios del Estado, 
tanto civiles como militares, en las co
misiones con derecho a dietis que des
empeñen en territorio nacional o ex
tranjero, los tipos que se marcan en 
este capitulo, agrupándose todos los 
funcionarios en categorías con ar'eglo 
a las normas y cUsificaoión que figura 
en el anexo número 2, en el que se de
tallan igualmente alguuos casos espe
ciales. 

Art ículo 3.° Toda comisión, servi
oio especial o extraordinario que se 
desempeñe dentro de la looalidad don
de se tenga marcada la resdenc a fija 
o accidental; no dará derecho a dieta 
alguna. 

Las misiones especiales de duración 
indeterminada, investigación, catalo
gación, bibliografía y caanta* de orden 
científico o artístico no impongin cam
bio da residencia, podrán ser remune
radas en conoepto de gratificación, 
O'mío en la aotualidad. 

Art ículo 4.° Comisiones en territo
rio nacional y en la Zona españo'a del 
Protectorado.— En las que ae desempe
ñen en la Península se peroibirán las 
siguientes dietas: 

Caso de pernoctar fuera de la ha
bitual residencia y sea cualquiera el 
número de días de duración de la co
misión y la índole del servicio que la 
motive: 

Pesetas. 

1.* categoría 40 — 
S. a » 30 — 
3 * » 22 50 
4. * » 15 — 
5. a » 7 60 
Caso de volver a pernoctar en la 

misma residencia y sea cualquiera el 
número de días que dure la comisión: 

Pesetas. 

l.my 2." categoría 12 BÜ 
3.* y 4 • categoría 7 60 
6. a oategoría 3 75 

E n las comisiones oon derecho a die
tas que se desempeñen por funciona
rios civiles o militares en Menorca o 
Ibiza, se aumentarán estas dietas en 
un 10 por 100; en las realizadas en 
Canarias en un 30 por ICO y en l i s que 
tengan lugar en las plazas de soberanía 
del Norte de Africa y Zona del Protec
torado Español "ii Marruecos, se au
mentarán en un 50 por 100, aplicándo
se este 50 por 100 de aumento lo mismo 
si son conferidas a personal procedente 
de la Península que al que sirve en 
aquel territorio, si bien al elemento 
militar de t das clases que presta ser
vicio en Afrioa no se le cor oeierá de
reoho a dietas, más que en el oaso de 
tener que desempeñar una comisión 
aisladamente y sin acompañamiento 
de fuerzas en territorio de distinta Co
mandancia general de la en que tenga 
su residencia habitual. 

Los funcionarios civiles o mili ta-
res que teniendo su destino en algu
nos de los lagares especiales a que 
se refiere el párrafo anterior, deban 
desempeñar una oomisión oon dere
oho a dietas en poblaciones distintas 
de aquéllos, percibirán ¡a que corres
ponda a éstas y seguirán oobrando 
durante el tiempo que dure la oomi 
sión, la asignación por residencia de 
que disfrutasen por razón de su desti
no en esos lagares espeoiales. 

Los fanoionarios oiviles o milita-
¡ res qua procedentes de la Península 

desempeñen comisión en Menorca, 
Ibiza, Canarias, p azas de soberanía 
del Norte de Africa y Zona de Pro
tectorado Español en Marruecos no 
tendrán dereoho a asi2nació • de resi
dencia, puesto que perciben aumentada 
la dieta de la Península. 

Cuando el Personal de Marina em
barcado desempeñe en tierra comisio
nes del servicio con derecho a dietas, 
perderá la asignación por residencia 
en buques durante los días en que des
empeñe dicha oomisión y perciba por 
ella dietas, 

Las comisiones de carácter extra
ordinario con derecho a dietas que se 
concedan pi ra el territorio nacional, 
se publicarán en el Diario Oficial o Bo
letín del correspondiente D-partamen-
to ministerial, no sometiéndose a reso
lución del Gobierno más que los ó s 
eos especiales en qae. oon arreglo a l 
artículo 6.° de este Reglamento, oo-



« 
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rresponda a-equél la determinación de 
la cuantía de las dietas. 

A r t í c u l o 5.° Comisiones en el ex
tranjero.—Sea onalquiera el país en 
que se haya de realizar la comisión se 
percibirán los siguientes tipos de die
tas: 

Ni la comisión no txoede de dos me
ses de duración: 

Peictat 

\ .• categoría 150 — 
2* » 125 — 

» 80 — 
4. a > 60 — 
6 * . » 40 -
S i la comisión exoedies-í de dos me

ses, se percibirán durante el tercer mes 
estas dietas, disminuidas en un 10 
por 100; dnrante el ouarto metí se re
bujará el 15 por 100, y a partir del 
quinto y siguientes, qu darán reduci
das en un 20 por ICIO las dietas tipo. 

Cuando la oomisión h«ya de reali
zarse en di -tintos países, se cobran al 
pasar de nno a otro los tipos normales 
que se marcan en el segundo párrafo 
de este artículo, considerándose, por 
tanto, orno si se realizaran en el pr i 
mer mes de la comisión. 

Esta-» dietas «eran abonabas s'empre 
en pesetas oro, con arreglo a la coti
zación m-rc (i - cada mes para fijar los 
derechos de Aduanas. 

Subsist irán los tipos de dietas v i 
gentes en la actunl'dad en las comi
siones con pensión concebidas para el 
extranjero a propuesta de la Janta 
para ampliación d • estudios de las 
Universida les y Ce> t^os análogos oi-
viles y en las de perfeccionamiento de 
idiomas de los qu»? cu ra ron sos estu
dios en la Esouel- Superior de Guerra-

Las listas-tipo marcadas en esto ar
tículo sólo se abonarán a partir del día 
en que se pa?G la frontera o so salga 
del puerto de emb^rqu*, pero b endose 
durante el recorrido ? estancia en el 
extranjero, y dejarán de percibirse el 
día de llegada a la frontera o puerto 
de embarque. 

Durante el recorrido por territorio 
nacional, tanto en el vis je de id-- oomo 
en el de regreso se abonarán las dietas 
que maroa el artículo 4.° 

Las comisiones al extranjero han de 
ser conoedidas de Real orden, publi
cándose en la Gaceta de Madrid y en 
el Diario Oficial o Boletín del corres
pondiente Departamento ministerial, 
especificándose si t i«npn derecho a 
viático, sometiéndose a resolución del 
Gobierno únicamente aquellos casos 
especia!» s en que oon arreglo al ar
ticulo siguiente de este Reglamento 
correspondan a aquél la determinación 
de la cuantía de las dietas. 

Se exceptúan de e*ta publicidad las 
comisiones de índole reserva Ja que se 
refieran a la seguridad públioa o na
cional o espec>alee da carácter secreto 
que se concederán oon los mismas re
quisitos que en la actualidad. 

Artículo 6.° Casos especiales en la 
clasificación —No podrá e legarse por 
ningún comisionado dere ho a dietas 
de categoría superior a la que le co
rresponda (con arreglo a la c'asifio*-
oión del anexo número 2 de este Re
glamento), con el pretexto de reali-
car el servio o por delegación o en re
presentación de una Autoridad supe
rior , salvo en aquellos oasoa expresa
mente marcados eu e l párrafo s i 
guiente. 

E n casos excepcionales y cuando 
las comisiones revistan extraordina
r ia importancia de orden social o de 
representación direota del Gobierno, 
podrá éste aumentar la cuantía de 
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las dietas em las comisiones de tal 
índole que se realicen en territorio 
naoional o extranjero o lleven aneja en 
este últ imo la representación nacional 
oon mayores gastos, siendo requisito 
previo, sa acuerle en Consejo por el 
Gobierno los nombramientos y la cuan
tía de esas dietas especiales (que se 
fijarán teniendo en ouenta las catego
rías que figuran en este Reglamento), 
debiendo publicarse esa designaoión y 
el fundamento de aumentar las dietas-
tipo, en la Gaceta de Madrid y Boletín 
o Diario Oficial del Departamento co
rrespondiente. 

Guando se oonfíera comisión con de
recho a dietas en territorio naoional o 
extranjero a personas que por no per
tenecer a la Administración no * .-ten 
clasificadas en este decreto, se deter
minará por el Gobierno la categoría 
(de las que aquí se mencionan) con 
arreglo a la cual d be > p r c i b i r sus 
dietas, teniendo en cuenta la conside
ración social del nombrado en relación 
oon la misión que se le asigna, y si por 
la índole especivl de esta se j i iz^a e 
poco adecuadas las que oomo t>po se 
maman, se seguirán, para fijar la cuan
tía de ellas, 1- s normas determinadas 
en el párrafo anterior. 

E n aquejas comisiones en que con 
personal perteneciente a la Admin is 
tración concurra algún otro funciona
rio que no tenga sueldo consignado eu 
presupuesto o que pprciba sus honora
rios por arancel o> tarifas espeoiales, 
tendrán derecho los que en tal c*so se 
encuentren al percibo de la dieta oo-
rrespondh-nte a la categoría inmediata 
inferior a la dsl funcionario de la A d 
ministración a cuyas órdenes vayan. 

En las Comisiones al extranjero 
sólo podrá hacerse uso de la autori
zación para aumentar la cuantía de las 
dietas en aquellos o*sos muy excep
cionales en que para misiones politices 
de orden internacional se le confiera a 
Un oomisionado, con pl¿nos poderes, la 
representación nacional, aplicándose 
en los restantes casos las ciatas qu? 
marca el artículo 5.* de este Regla
mento, sin que hasta el hecho de os
tentas l a representaron nacional en 
Conferencias o Congresos internacio
nales de orden científico, comercial o 
de importancia análoga, para so icitar 
mayores dietas qu* Jas qua en dioho 
artículo se marcan. 

Artículo 7.° Duración de las Comi
siones y sus prórrogas — L a duración 
de las Comisiones oon derecho al p-r-
cibo de dietas no deb rá ser superior 
a tres meses, lo mismo si se otorgan 
para el territorio nacional que para el 
extranjero, y en l i s órdenes que las 
autoricen se fijará con la m«yor apro
ximación su duración probable dentro 
del expresado límite. 

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, si tnt s de vencer el 
piazo marcado para el desempaño de 
una Comisión, resultase insuficiente 
para el total oumplimiento del servi-
oío, el Jefs correspondiente podrá 
proponer razonadamente el Ministerio 
de que dependa la concesión de una 
prórroga por el tiempo estrict*. menta 
indispensable, y si se acordase ésta, se 
fijará a próxima, i * mente su duración, 
qu* no deberá txoeier do otros tres 
metes. 

Si transcurrido este nuevo plazo 
re su l t a se también insuficiente po
drán soiieitarse nuevas p ¡ ó r r o g a s e n 
igual forma, por plazos consecutivos 
de tres meses, revisándose antes de 
concederlas si son o no pertinentes. 

Artíoulo 8.° Limitación en el perci
bo de dietas.—Ningún funcionario ci

v i l o mili tar podrá percibir en concep
to de dietas por comisionen en territo
rio naoional o extranjero una cantidad 
anual superior al sueldo que por su 
categoría le ooiresponda eu igual 
tiempo, sin que sean aoumulables al 
sueldo para determinar esa ouantía las 
gratificaciones, quinquenios, premios 
ni asignaciones de oualquier oíase de 
que disfruten los funcionarios. 

S i en algún Ministerio Be presentase 
algún caso muy justificado en que por 
la índole de la comisióu fuera neoesario 
la prosiguiese el mismo funoionario, 
aun sobrepasando ese l ímite, se dará 
ouenta al Gobierno nata que en cada 
caso ooncreto resuelva si estima perti
nente autorizar exceda ese percibo de 
la limitación que se marca. 

Cuando al concederse alguna oomi- I 
idon para el extranjero se prevea ha 
de i zceder de esa limitación, se con
sultará previamente sobre su pertinen
cia, siguiendo iguales normas cuando 
se presenten casos idénticos en las 
prórrogas de oomisiones en territorio 
nacional o extranjero. 

Para cumplimentar el precepto rela
tivo a que ningún funciouario perciba 
anualmeute en concepto de dietas una 
cantidad superior al sueldo que en d i 
cho período le coriesponda (salvo los 
casos muy excepcionales ya indicados) 
se seguirá el siguiente sistema: 

{Continuar d) 

R E A L O R D E N 
Iltmo. Sr.: L a Junta Central de 

Abastos, informando varias sol ic i 
tud, s reUtivas a la exportaoion de 
lentejas, oomunica a la Presidencia del 
Direotorio Mil i tar , en 11 del corr íante 
mes, que, transcurrido el plazo con
cedido por la Real orden de 15 de 
marzo úl t imo nara realizar la expor
tación de 3.000 toneladas de lentejas 
y el señalado para que ja Junta Cen
tral pudiera distribuir los depósitos 
de esta legumbre constituidos por los 
exportadores para s e r v i r á a precio 
redimido a quienes lo solicitaran por 
conducto de la Junta Central, ha que
dado una importante cantidad sin ex
portar, debido a dificultades de oolo-
oación en el meroado extranjero, res-
laudo ramb ón sin distribuir más de 
1.500 toneladas de los depósitos, pues 
a pesar de la publicidad dada en to
das las prov rc i a para que cuantos 
lo desearan solicitasen lentejas de de
pósitos, les pedidos recibidos y servi
cios fueron insignificantes. 

Este remanente, acumulado en la 
proximidad de la nueva cosecha, ooa-
siona perjuioios a los txportodores que 
oumplieron las obligaciones impuestas 
por el Gobierno para facilitar el abas-
teoimieuto interior y que, sin benefi-
oiar al consumidor, puede significar 
la pérdida por avería de las existenoias 
acumuladas, y por ello, la Junta Cen
tral de Abastos informa sobra la con
veniencia de dar mayores facilidades 
para realizar la exportación de len
tejas. 

E n su virtud, 
8. M . el Rey (q D . g ) se ha ser

vido ampliar hasta 1.* de septiembre 
p' óximo el plazo para efectuar la ex 
portaoión da lentejas, por lo que, figu
rando en la ¡'.- a¡ orden de 15 de inaizo 
de 1924,. no hub'esen exportado la to
tal cantidad a ellos autorizada, siem
pre que constituyen en momento ade
cuado d e p ó s i t o s de lent j-ts de la pró
xima c< seeha, que serán distribuidos 
por la Junta Central de Abastos antes 
de 15 de noviembre venidero, por 
igual cantidad que la no distribuida 

de los depósitos aotuales y en las con
diciones exigidas para éstos por la 
Real orden de 10 de enero pasado. 

Los depósitos constituidos en cum
plimiento de la praotioada Real orden, 
de los que no se hayan dispuesto por 
la Junta Central de Abastos, quedan 
cancelados y , en consecuencia, los in
teresados que les constituyeron po
drán disponer libremente de género 
depositado. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y efeotos. Dios guar
de a V. E . muchos años. Madrid, 24 de 
junio de 1924. 

P. D , 
R U I Z D E L P O R T A L 

Señor Subsecretario de Hacienda. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Administración 
. C I R C U L A R 

L a novena de las disposiciones i r án 
citorias del Estatuto municipal esta
blece que una Comisióu, integrada por 
las personas que enumera, hará la re
visión de todas las cargas que por ser
vicios de la Administración Central 
del Estado recaen actualmente sobre 
los Ayuntamientos. 

A fin, pues, de que dioha Comisión 
pueda cumplir nv-jor su cometido y 
de que los Ayuntamientos sean eídos , 
se hace saber a los mismos que hasta 
el B l inclusivo del próximo jul io tie
nen de plazo para informar las Comi
siones permanentes da aquéllos, ind i 
cando las cargas que deban desapare
cer, las que proceda conservar y las 
que convenga modificar o reducir. 

Tales informes deberán ser todo lo 
conciso posible, expresando ei servicio 
a que hagan reíereucia, citando el texto 
legal que lo tenga impuesto y haciendo 
las oportunas observaciones para de
mostrar cuanto se solicita. 

Los Gobernadores civiles recibirán 
los informes interesados, y eu término 
de tercero día los cursarán a esta D i 
rección General, detallando los A y u n 
tamientos que los hayan presentado e 
informando lo que estimen convenien
te acerca de sus propuestas. 

L o digo a 7. 8, para su oonooimien-
to y efectos consiguientes, encarecién
dole la necesidad de que se publique 
sin demora la presente en el B o l e t í n 
Of ic ia l de esa provinoia. 

Dios guarde a V. S. muohos años.— 
Madrid, 21 de junio de 1924.--El Di-
reotor General, J . Calvo Sotelo. 
Señor Gobernador C iv i l de la provin

oia d e . . . 

g o b i e r n o C i v i l 

J e f a t u r a de Obras P ú b l i c a s 

fomento.—Automóviles 
D . Pedro Oroasitas y D . Marrín 

Cuervo, vecino de Madrid, solicita 
del señor Gcbernsdcr C i v i l de esta 
provinoia autorización para establecer 
un servioio público de conducción de 
viajeros en automóviles, entre el Puen
te de Vallecas y Pueblo de Vallecas. 

L o que de conformidad con lo dis
puesto en el apartado C del artíou
lo 3.° del vigente Reglamento para la 
oirculación de vehíoulos oon motor me
cánico por la vías públioas de España, 
de 23 de julio de 1918, se annnoia en 
este perió lioo oficial, para que en el 
plazo de ocho díss, contados d - s í e la 
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publioaoión de este anuncio, puedan 
presentarse laa reclamaciones que se 
orean oportunas en la Jefatura de 
Obras Públioas de esta provincia, pla
za de la Independencia, número 8, y 
horas de las once a las treoe. 

Madrid, 28 de junio de 1924. 
E l Gobernador, 

E l Duque Tetuán 
(A.—693) 

Inspección Provincial de Sanidad 
c i b o u l a b 

Habiendo sido aprobados por la 
Junta Provinoial de Sanidad los Re 
glamentos de Sanidad e Higiene Mu
nicipal para los Ayuntamientos de 
Aravaoa, Guadarrama, Navalc*rnero, 
Los Molinos, Galapagar, C e r e c i l l a , 
E l Escorial, E l Pardo, Fresnedilla, 
Navalagamella, Majad»honda, Collado 
Mediano, CoUnenar del Arrt.yo, V i l l a -
manta, Sevilla la Nveva, Pozuelo de 
Alarcón, Villanueva de Perales, V i l l a -
vioiosa de Odón y Bruuete, se hace 
público para el oonooimierto de los 
vecinos y Ayuntamientos de las oita-
das localidades, debiendo est,s últi
mos anunciar en el tablón de adictos 
qae se encupntran los citados Regla
mentos expnestos en las Secretarías 
para instrucción y conooimiento de los 
veoinos. 

Madrid , 26 «le junio de 1924. 
E l Gobernador C i v i l , 
E l Duque de Tetuán 

(Núm. 1.981) 

PBOVIQEHCiAS JUDICIALES 
Aud encía Provincial 

Sooie^ad Meroantil Regular Coleo-
l i v a «Olfedo y P<«tóa y Compañía», 
cuyo domicilio sa ignora, comparece
rá, dentro del téi mino de diez días, 
ante la Sección l . " de la Audiencia 
Provincial de esta Corte, Rolatoría 
Secretaría del Licenciado D Joaquín 
Garr íguez, para hacerle sabor la re
nuncia de su Pr iourador Sr. Ruiz Va-
larino, en la causa seguida a inscancia 
de dicha Sociedad ton (ra i). Francisco 
Avalos del Campo, por injurian, y re-
quiriéndole al propio tiempo para que 
se persone de nuevo debida, y legal
mente representada r a estas actuacio
nes, instando el proce iimieuto; con la 
advertencia de que, si n.> lo verifica 
transcurrido que sea dicho plazo, se 
da ola rara abandóna la la querella. 

Madrid, 10 de junio de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

P . S. 
Angel de Muróos 

(Núm. 1.815) (B.—1.069) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I 3 T A 
E n virtud de providenoia del señor 

Juez de instrucción del distrito do 
Buenavista de esta Corto, dictada en 
el día de hoy, en el sumario que sa 
instruye por estafas, se cita a las per-
sonas que hubiesen adquirido partici
paciones de la L teiía Nacioral, núme
ros 13.150, 12.055, 15 881, 15.818, del 
sorteo de 12 de mayo último, para que 
comparezcan en su Sala au lioncia, Ata 
en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del t é r 
mino de cinco días, oontados desde el 
siguiente al en que oste edicto fuere 
inserto en los periódicos ofioiales, oon 
objeto de recibirles deo'araoión e in-

truirles del artíoulo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo aperci
bimiento de ser declarados inoursos en 
la multa de 5 a 50 pesetas oon que se 
les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obligar 
les a efeotuar dicha comparecencia. 

Madrid, 20 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

Ledo. Felipe de Sande 
V.° B.° 

Joaquín Díaz Cañábate 
(B.—1.066) 

HOSPICIO 
E n el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospicio y a i Seore 
taría, se tramitan diligencias a ios 
tancia de dof a María de la Concepción 
Rodríguez Sosa, en contra su esposo 
O. J o s é Ramón Peiró y L i Unas, sobre 
depósito de su persona, y a e-cuto de 
la representación de dicha señora, en 
redamación de l i t is expensas, se ha 
diotado la siguiente: 

Providencia 
Juez, Sr. Conde.—Juzgado de pri

mera instanoia del distrito del Hospi
cio.—Madrid, 13 de junio da 1924.— 
Por presentado el anterior escrito, dé
se vista da la pretensión que se dedaca 
oon arreglo a lo que dispone el artícu
lo 1.897 de la Ley , a D. José Peiró pa
ra que, dentro de tercero día, exponga 
lo que tenga por oonveniaote, y trans
currido dioho término, con esorito o 
siu él, dése cuenta. Lo manda y fir
ma S. S., doy fe.—Conde.—Ante mí, 
Licenciado José María de Antonio. 

Y toda vez que se ignora el aotual 
domicilio de D . José Ramón Pairó y 
Liñanas, se le notifica la providencia 
inserta por me lio de oédnla, qae se in
sertará en el B o l e t í n Oficial de esta 
provincia. 

Madrid, 26 de junio da 1924. 
E l Secretario, 

José María de Antonio 
(Núm. 2.020) (C—94) 

I N C L U S A 
Oquendo Corral (Elias Torcuato), 

natural do Madrid, de estado soltero, 
profesión volquetero, de diecinueve 
años de edad, hijo de Jesús y de María, 
domiciliado úl t imamente en la ron la 
de Toledo, número 19, procesado por 
estafa, comparecerá, en término de 
diea días, ante el señor Juez da ins
trucción del distrito de la Inclusa, Se
cretaría de D . Angel Angulo, y se en
carga a todas la* Autoridades la busca 
y captura del referido procesado. 

Madrid, 17 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o 
Diraas Camarero 

(B.-1.064) 

García Gonzalo (Agustina), natural 
de Piedrahita de la Sierra (Avi 'a) , de 
estado oasada, profesión ven-ledora, 
de sesenta y dos afios de edad, hija de 
Vicente y de María, domiciliaba ú l t i 
mamente en la calle del Campo de 
San Antonio ole la Florida, procesada 
por hurto, comparecerá, en término 
de diez días, ante el señor Juez de ins
trucción del distrito de la Inclusa, Sa-
cretaría del Sr. Angulo , y sa encarga 
a todas las Autoridades la busca y 
captura de la referida procesada. 

Madrid, 21 de junio *e 1922. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o 
Dimas Camarero 

(B.-1 .065) 

G E T A F E 
Don Manuel González Correa, Juez de 

primera instancia de esta v i l la y 
partido de Getafe. 
Hago saber: Que en los autos inci

dentales piomovidos por D. Elenterio 
Brea Yllesoas, contra D . Lucio Ylles-
cas López, y otros, sobre defensa por 
pobre, se ha diotado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. González Correa.—Getafe, 

6 de mayo de 1924.—Por formalizada 
la renuncia de la defensa y represen
tación del promoventa D . Eleuterio 
Brea Yllesoas, dése al mismo conoci
miento para que, dentro del término 
de cinc • días, se provea de nuevo Abo
ga lo y Proourador; bajo apercibimien
to de lo que haya logar.—Lo acordó y 
firma S. S. do que <oy f*, González 
Correa.—Ante mi, Autonio Murías. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al menoionado D. Eleuterio 
Brea, expido el presante. 

Dado en Gttafa, a 23 de junio 
de 1924. 

E l Seoretario, 
A . Murías 

Manuel González Correa 
(Núm. 1.994) (C—95) 

COaOLLUDO 
Don Alfonso de Lara y G i \ Juez de 

instruooión del partido de Cogolludo. 
Por el presente se cita a Alberto 

Pascual, dependiente que fué en F i -
gueruelas del comerciante D . Pedro 
Gracia, vecino da Madrid, calle del 
Carmen, 10, y ouyo actual domioilio 
sa ignora, para que dentro del término 
>íe diez días, contados desde el s i 
guiente al de la pubiionción de éste en 
los perió lieos oficiales, comparezca en 
este Juzgado, a fia de ser oi lo en la 
causa que sa sigue por hurto, aperci
bido, en otro caso, da pararle el per
juicio que hubiere lugar. 

Dado en Cogolludo, a 16 de junio 
de 1924. 

Ulpiano Sanz 
Alfonso de Lara 

(Núm. 1.878) 

Juzgados militares 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Notificación de sentencia absulutoria 

Povedano Gómez (Antonio), «El 
Chino», hijo de Antonio y de Rosa, 
natural de Badajoz, profesión jornale
ro, de veinte años de ed-td, domicilia
do úl t imamente en Madrid, calle de 
Jardines, número 20, comparecerá, en 
el término de treinta días, ante el Juez 
instructor del Regimiento de Calatra-
va, 30 de Cabal i «ría, [). José Argüe 
lies Coello, en Alcalá de Henares. 

Alcalá de Henares, 12 de junio 
de 1924. 

E l Capitán Juez instruotor, 
José Arguelles 

(Núm, 1.840) (B.—1.013) 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
E n vir tud del acto de conciliación 

seguido en este Juzgado a instancia 
de D. Constantino M»néndpz Rodrí
guez, contra D. José Rodríguez Fer
nández y D . Manuel R driguez A l o n 
so, sobre pago de pesetas, y en virtud 
da lo acordado en el día de hoy, se 
O'ta por vir ta 1 del presente a D . José 
Rodríguez Fernández, para que com
parezca en la Audienoia de S. S., sita 
en la caüo del Baroo, número veinti
séis, piso segundo, el día nueve del 
actual y hora de las diez y media de 
eu mañana, a cuyo aoto deberá oonou-
rr i r por sí o por medio d* persona es
pecialmente y acompañado de su hom
bre bueno, pues de no hacerlo se le 
impondrán las costas del acto de con
c i l i a c i ó n . 

Y para que sirva de citación a D . Jo
sé Rodrígnee Fernández e insertar en 
el B o l e t í n Ofic ia l de esta provincia, 
expido el presente en Madrid, a vein
tiocho de jonio de mil novecientos 
veinticuatro. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
Miguel Gay 

(A.—692) 

A D M I N I S T R A C I O N 
DEL 

C O R R E O C E N T R A L 

A N U N C I O S 
Por ordan do la Dirección General 

de Comunicaciones ee conveca nuevo 
concurso para dotar a la Estafeta de 
Correos de Ci*mpozaelos de local ade
cuado, con habitación para el Jefe 
de la misma, por tiempo da cinco afios, 
que podrán prorrogarse por la tácita 
de uno en uno, y sin que el pr-cio má
ximo de alquiler exceda de 750 pesetas 
anuales. Lhb proposiciones se presen
tarán durante los veinte días siguien
tes al de la publicación de este anunoio 
en el Bole i in Of i c ia l de la provincia, 
a las horas de ofioina, en la referida 
Administración de Correos de Ciem-
pozuelos, y el úl t imo día hasta las 
cinco d é l a tarde, pudiendo antes ente
rarse allí, quien lo desee, .de las bases 
del concurso. 

Madrid, 25 «e junio de 1924. 
El Administrador del Correo Central, 

(Firmado) 
(Núm. 1.934) (E - 525) 

Por orden de la Direcoióa General 
de Comunicaciones ee conveca concur
so para dotar a la Estafeta de Correos 
de Fuenoarral de looal adecuado, con 
habitación para el Jefe de la misma, 
por tiempo de cinco afios, que podrán 
prorrogarse por la tácita de uno en 
uno, y sin que el pr oio máximo de al
quiler exonda da 700 pesetas anuales. 
Las proposiciones sa presentarán du
rante los veinte días siguientes al de 
la publicación de ese anuncio en el 
B o l e t í n Oficial de la provincia, a las 
horas de oficina, en la r farida A d m i 
nistración de Correos de Fuenoarral, 
y el último día hasta las cinoo de la 
tarde, pudiendo antes enterarse al l í , 
qnien lo desee, de las bases dal con
curso. 

Aladrid, 25 de junio de 1924. 
El Administrador del Correo Contr»l, 

(Firmado) 
(Núm. 1.985) (E—524) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Tercera Zona 
Don Francisoo Fernández Ibáfies, 

Agente ejecutivo de la expresada 
Zona, 
Hago saber: Qae por la Alcaldía 

Presidencia con fechas 16, 27, 28 y 30 
del corriente mes y afio, se han decla
rado por providenoias dictadas ino i r -
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sos en el primer grado de apremio, 
oon el 5 por 100 de recargos aobre sos 
respectivas cuotas, a los oontribuyeu-
tes por loe arbitrios sobre oalas del 
interior y del ensanche, inquilinatos, 
cajones en Iob mercados, solares, ca 
sinos, quioscos, carruajes y permisos 
de ohcu 'ación, coy» s recibís no han 
satisfecho durante el período de co
branza volun' aria. 

Lo que be hace público para conoci
miento de los deudores, a fin de que 
en el preciso término de cinoo días, a 
contar desde la publicación de este 

anuncio, se personen en esta Agenoia, 
sita en la calle de San Cristóbal, nú
mero 14, principal, izquierda, y horas 
de tres a cinoo de l a tarde, a satisfa
cer'sus de?oubi»rtos con el 5 por 100 
de recargo, bien entendido que trans
currido dioho plazo se les deolará iu-
curtos en el recargo de segundo grado, 
con Bujeoión a lo dispuesto en la Ins 
trucoión de 26 do abri l de 1900. 

Dado en Madrid, a 30 de junio 
de 1924. 

E l Agente ejecutivo, 
Francisco Fernandez 

B T B P J B I E K T O GOfiSTlTUGIOfEHL DE VflLLEGfiS 

Ejercicio trimestral del año 1924 E S D E J U N I O 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

DIS1RIBUGIONde fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

CAPITULOS 

1. ° 

2. ° 

3. ° 

4. ° 

5. ° 

6. ° 

7. * 

8. ° 

U.° 

10. 

11. 

O B L I G A C I O N E S 
SÜMASPORCAPITÜLOS 

Pesetas 

Gastos del Ayuntamiento. . , 4.065 26 

Policía de Seguridad 3.523 18 

Policía urbana y rural 9.846 37 

lnstruooión pública 214 67 

Beneficencia 4.456 10 

Obras públioas 5 345 73 
í 

Correocióu públioa 221 62 \ 

Montes > 

Cargas y contingente provinoial 4.143 36 

Obras de nueva construcción. . > 

Imprevistos 848 96 
Suma total 32.665 25 

Valleoas, 1.° de junio de 1924.—El Interventor, Jesús Muías—V.° B.° E l A l -
calde, Jul ián García Vidarte. — Certifioo: Que la precedente distribución de 
fondos h* sido aprobada en sesión del día de ayer.—Valleoas, 14 de junio de 
19J4.—El Secretario, Pascual de la Calle. 

(Núm. 1.913) 

C A M A R M A 
Por dimisión del que la desompefia-

ba se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada oon el suel
do anual consignado en presupuesto. 

Los que pretendan solioitarla pre
sentarán sus instancias, que dirigirán 
al señor Alcalde de la misma, en un 
plazo de quince días, contados desde el 
en que aparezoa inserto este anunoio 
en el B o l e t í n O f i i i a l de esta provin
oia, previniendo que dicha vacante se 
proveerá interinamente según previo-
ue el Estatuto. 

Camarma, 22 de junio de 1924. 
E l Alcalde, 

Vicente Cubillo 
(Núm. 1.955) (O.—142) 

N A V A L C A R N E R O 
E l día 15 de julio próximo, y hora de 

las doce de la mañana, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la subasta de 

las obras de reparación, amplíaoión y 
reforma del aotnal Cuartel de la Guar
dia C iv i l de esta v i l l a , de la propiedad 
de su municipio, oon eujeoión al pro
yecto y condiciones facultativas y 
económicas que se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, sirviendo de tipo la 
oantidad de 8.922*75 pesetas, debiendo 
consignar en la Depositaría Municipal 
el 5 por 100 de la misma, para tomar 
parte en la subasta. 

L a subasta se oelebrará por pliegos 
cerrados y oon sujeoión a la Instruc
ción de los servicios provinciales y 
municipales, su fecha 22 de mayo del 
año anterior de 1923, extendiéndose la 
proposición en un pliego de papel se
llado de la oíase 9.* de una peseta, y 
con arreglo al modelo que a continua
ción se expresa. 

Navaloarnero, 22 de junio de 1924. 
E l Alcalde, Romualdo S. García. 

Modelo de proposición 
E l que susoribo con cédula per

sonal vidente que exhibe y recoge, 
oon domicilio en capacitado c i v i l 
mente para oontratar por sí, y de
seando realizar las obras de repara 
oión, ampliación y reforma del aotual 
Cuartel de la Guardia C i v i l en Naval
oarnero, cuya subasta ha sido anun
ciada durante el plazo debido, ha cons
tituido la fianza provisional exigida 
para poder concurrir como lioitaute, 
atestiguándole así el resguardo que 
acompaña, y entendiendo, por tanto, se 
halla en las condiciones legales reque
ridas, tiene el honor de proponer a los 
señores representantes de este M u n i 
cipio contratante, una baja de .... (1) 
por 100, (2).... por 100, sobre la oifra 
de ocho mil novecientas veintidós pe

setas setenta y cinoo céntimos total de 
contrata, influyendo tal b>jt sobre di 
oho total y oada una de sus partes 
oomponentes que señala el pliego de 
condicione*, mediante ouyas ofertas 
(si fuere la favorecida entre las que *e 
presente), y en la oantidad qne resulte 
liquidada, se oompromete a realizar 
las obras referidas oon arreglo estrioto 
a ouanto se estipula en dioho pliego, 
una vez haya completado y deposita
do la oifra a que se eleve la fianza de
finitiva. 

Nava'carnero, ... de ... de .... 
(Firma y rúbrica del proponente) 

(1) Expresando la baja en letra, pnede 
ser cero o 6ea el tipo de subasta. 

(2) La misma oferta repetida en número. 

(Núm. 1.967) ( E . - 5 2 3 ) 

Sociedad de les FerrocarriLs de Madrid a Cáseres y a Portugal 
Situación al 31 de diciembre de 1923 

A C T I V O 
P e s e t a s 

Líneas de Madrid a Cáoercs y a Portugal 79.981.142 77 
Línea de Plasencia a Astorga 102.898.418 71 
Insuficiencia de la explotación hasta la apertura da P. A . . . . 178.032 36 
Estudios propiedad de la Sociedad • 151.416 97 
Sumas en cuenta con banqueros 1.693.923 56 
Exoedentes en poder de la Compañía de 

Explotaoión 393 950 33 2.087.873 89 

Subvenciones a cobrar por Plasenoia a Astorga 885.883 41 
Anticipos de explotaoión amortizabies en la duración del 

oontrato 1.780 319 48 
Saldos de varias ouentas y cuentas de orden.. 59.119.945 50 

P A S I V O 

217.084.063 09 

Pesetas 

Capital social: 94.000 aooiones de 500 pesetas 47.000.000 00 
Producto líquido de la negociación de 145.654 obligacio

nes M . C. P 45.747.075 38 
Producto ' í quicio de la negociación de 116 704 obligacio

nes P . A . . . . . 46.179.150 00 
Anticipos de primer Establecimiento hechos por la Compañía 

de Explotación a M . C. P 6.135.498 62 
Idem de ídem id . i d . por la ídem de ídem a P , A . 11.448.416 76 
Anticipos de explotación hechos por la Compañía de Explo

tación a P . A 1.780.319 48 
Amortización de a n t i c i p o s de primer Establecimiento 

d* M . C, P 3.739.716 54 
Idem de ídem de ídem id . de P A 3.238.550 00 
Subvencionas de la línea de Plasencia a Astorga 21.570.497 05 
Cupones vencidos y no presentados al cobro 121.176 23 
Excedentes de la explotación aplicables a los cupones 1.° de 

abril de 1924 1.324.087 56 
Saldos de varias ouentas y cuentas de orden 68.7^9.575 47 

247.084.063 09 

Visto bueno. E l Administrador Delegado, Conde de Aguilar . Por E l Jefe de 
la Contabilidad, Fé l ix Netto. (D.—93) 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Cédulas personales 
CIRCULAR 

Por la presente se hace saber a los 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
oia, qne por Real orden de la Direc
ción General del Tesoro, fecha 11 del 

| aotual, se dispone que la recaudación 
en período voluntario del impuesto de 
células personales de principio el 
día 1.° de julio próximo, en todas las 
localidades no exoeptoadas por la Ley 

' de 3 de agosto de 1907. 
| Debiendo, por lo tanto, los oitados 

Alcaldes recoger de esta Tesorería las 
cé lulas y padrones del corriente ejer
cicio o autorizar a otra persona para 
que lo haga en su nombre. 

Madrid, 28 de junio de 1921. 
E l Tesorero de Hacienda, 

F ancieoo Guerrero 

RADIOTELEFONÍA 

Aparatos de una, dos y tres lámpa
ras, desde 70 pesetas a 275. Clavel , 8, 
Peligro»», 9. 


